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Derechos Humanos, y los invita a seguir suministrando 
al St·cretario General toda la información pertinente 
posible para permitirle preparar un informe definitivo 
sobre el Año Internacional de los Derechos Humanos 
para que la Asamblea General lo considere en su vigé
simo cuarto período de sesiones, de conformidad con lo 
clispt1l'sto en la resolución 2339 (XXII) de la Asam
hka General ; 

3. I m,ita a los Estados M il'mltros a considl'rar la 
posiliiliclad ele prolongar, después del fin del Año In
ternacional ele los Derechos l l 11111a11os y sl'gÚn corrl's
po11da, las al'liviclacks l'lll]>rt·n<li<las durante el Año [n
tn11acional <¡lll' seguirían siendo útiles para la prn1110-
cii'm y prol<'n-ió11 ele los derccl1os humanos y las liher
tadt·s f1111darnl'ntales; 

4. Considera que el boletín informativo sobre el Año 
[nternacional de los Derechos Humanos preparado por 
el Sl'cretario General ha sido un documento útil y pirle 
al Sl'cretario General que sig-a publicando, de vez en 
cuando, un boletín apropiado que rnntenga información 
sobre las actividades de las Naciones Unidas v ele los 
org-anismos especializados en la esfera de los ;terechos 
humanos y una bibliografía de documentos y ¡mblicacio
m·s de importancia en esa esfera. 

17 48a. sesión plenaria, 
19 de dicicml,re de 1968. 

2442 (XXIII). Conferencia Internacional de 
Derecho!! Humanos 

!.a Asamblea General, 

N rrordando su r<'solucir'm 2081 (XX) de 20 de <li
cie111hrC' el(· 1%5, sohre el Año Internacional de los De
n·d1os I J umanos, 

Tomando nota con reconocimiento dd Acta Final ele 
la C:onfl'rl'llcia Internacional de Derechos Humanos28, 

n·h-hracla en Teherán del 22 ele abril al 13 de mayo <le 
1%X, 

Convrncida de que la Conferencia hizo una impor
taute y positiva contribución a la causa de los derechos 
h11manrJs y ele que sus resultados deben reflejarse en 
una acc-ir'm eficaz por parte de los Estados, los órganos 
cr,m¡ir:tr·ntes rle las Naciones Unidas y su sistema de 
,,rganizarirmes y por otras organizaciones interesadas, 

1. l:.xprcsa su r¡ratitud al Gobierno y al pueblo cid 
l rftn por hab"r acogido a la Conferencia Internacional 
d1· I )erechos Humanos, por las excelentes disposiciones 
qm· tfJmaron y por la hospitalidad con que recibieron a 
torios los participantes ; 

2. /'.'.rprrsa iyualmcntc su ayradccimicnto al SecrC"
lario ( ;l'lll'ral. al Secretario Ejcc11tivo de la Conferencia 
y al ¡wrsonal dl' la Secretaría por la manera eficaz en 
r¡1w prepararon y prestaron los servicios de la Con
Í<T!'nria; 

.t /'.-.r/>n'sa. su s11tisfaai,í11 por la labor de la Con
Íl'rl'ncia, que constituye una s<'ilida hase para ultl'rior<'s 
al'livicladl's e iniciativas ele las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales interesados, así como ele los 
Estados y las organizaciones nacionales interesada:-. ; 

4. Confirma el criterio <le la Conferencia sohre la 

""Publicación <le las Naciones Unidas, No. de venta: S.68. 
XIV.2. 

urgente necesidad de eliminar negaciones y violaciones 
de los derechos humanos ; 

S. Apoya la Proclamación de Teherán29 como una 
reafirmación importante y oportuna de los princ1p1os 
contenidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en otros instrumentos internacinnalrs en 
materia ele derrchos humanos: 

h. /:.rlwrta a todos los Estados y orga11izarinncs in
teresaclas a adoptar nuevas mediclas a fin ck realizar ple
namente los derechos humanos, teniendo en cuenta las 
reronH·11<laciones ele la Conferencia; 

7. Insta a todos los Estados y a todas las organiza
ciones interesadas a alentar y ayudar a todos los meclios 
de informaciún pública a fin ele qt1t· den amplia puhli
cidad a la l'roclamación de Teherán y a los trabajos 
de la Conferencia, según convenga, y presten apoyo a 
las realizaciones, actividades y afanes de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos; 

8. In·vita al Secretario General a que transmita a 
los órganos competentes de las Naciones Unidas y a 
los organismos especializados las resoluciones o aquellas 
partes ele las resoluciones de la Conferencia que les 
conciernan ; 

9. Imiita al Secretario General, así como a los ór
ganos de las Naciones Unidas y a los organismos es
pecializados interesados, a tomar las medidas adecuadas 
en relación con las resoluciones y recomendaciones de 
la Conferencia; 

10. Invita asi111i.rnw al Secretario General a infor
mar a la Asamblea General, en su vigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, sobre las medidas adoptadas y los 
progresos realizados en la aplicación de las recomen
elaciones ele la Conferencia por parte de los Estados 
Miembros, así como por los órganos de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados y otras organi
ciones intergubernamentales interesados; 

11. Decide tener presentes en la medida de lo posi
ble las resoluciones de la Conferencia en el examen de 
los temas correspondientes de su programa. 

1748a. sesión plena,ria, 
19 de dicicmlYrc dl· 1968. 

2443 (XXIII). Respeto y aplicación de los dere
chos humanos en los territorios ocupados 

La Asamblea General, 

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y por la Declaración Universal de 
Derechos J T umanos, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convl'nio dl' 
Cinl'hra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo el!' guerra de 12 de agosto de 1949-1º, 

Conscicnt(· ele! principio incorporado a la Declara
ci<'lll Universal de Derechos Humanos relatin> al dere
cho ele tocia persona a regresar a su propio paí~. y recor
dando la resolución 237 ( 1967) del Consejo de Segu-
1·idacl. de 14 <le junio de 1967; las resolncionrs 22.í2 
(ES-V) y 2341 B (XXII) de la Asamblea General, de 

""luid .. pág. 3. 
"'Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1~50, No. 

973. 
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4 de julio y 19 de diciembre de 1967, respectivamente; 
la resolución 6 (XXIV) de la Comisión de Derechos 
Humanos, de 27 de febrero de 196831, y la resolución 
1336 (XLIV) del Consejo Económico y Social, de 31 
de mayo de 1968, en los que estos órganos de las Na
ciones Unidas instaron al Gobierno de Israel a que, 
entre otras cosas, diera facilidades para el regreso de 
los habitantes que huyeron de las zonas donde se lle
varon a cabo operaciones militares desde que comenza
ron las hostilidades, 

Recordando el telegrama enviado por la Comisión 
de Derechos Humanos el 8 de marzo de 1968, instando 
al Gobierno de Israel a que desistiera inmediatamente 
de cualquier acto tendiente a destruir hogares de las 
poblaciones civiles árabes que residen en las zonas ocu
padas por Israel82, 

Recordando además la resolución 259 ( 1968) del 
Consejo de Seguridad, de 27 de septiembre de 1968, en 
1a que el Consejo expresaba su preocupación por la 
seguridad, el bienestar y la protección de los habitantes 
de los territorios árabes ocupados militarmente por 
Israel, y deploraba la demora en la aplicación de la re
solución 237 ( 1967) del Consejo, 

Tomando nota de la resolución I, sobre el respeto 
y aplicación de los derechos humanos en los territorios 
ocupados, aprobada por la Conferencia Internacional de 
Derechos Humanos el 7 de mayo de 196833, en la que 
la Conferencia, entre otras cosas: 

a) Expresó su grave preocupación por la violación 
de los derechos humanos en los territorios árabes ocupa
dos por Israel, 

b') Señaló a la atención del Gobierno de Israel las 
graves consecuencias que podía tener el no respetar las 
libertades fundamentales y los derechos humanos en los 
territorios ocupados, 

c) Instó al Gobierno de Israel a que desistiera in
mediatamente de cualquier acto tendiente a destruir ho
gares de la población civil árabe que residía en las zonas 
ocupadas por Israel, y a que respetara y aplicara en 
los territorios ocupados la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los Convenios de Ginebra de 12 
de agosto de 194984, 

d) Afirmó los derechos inalienables de todos los ha
bitantes que habían abandonado sus hogares como con
secuencia de las hostilidades en el Oriente Medio a 
regresar a stts hogares, reanudar la vida normal, recu
perar sus propiedades y reunirse con sus familias, en 
conformidad con lo dispuesto en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, 

l. Decide crear un Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten los dere
chos humanos de la población de los territorios ocupa
dos, compuesto de tres Estados Miembros; 

2. Pide al Presidente de la Asamblea General que 
nombre a los miembros del Comité Especial; 

., Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y So
cial, 44º período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/4475), cap. 
XVIII. 

• /bid., párr. 400. 
• Véase Acta Final de la Confe,-encia I,dernacional de Dere

chos Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.68.XIV2), pág. 5. 

11 Naciones Unidas, Rccueil des T,-aités, vol. 75, 1950, Nos. 
970 a 973. 

3. Pide al Gobierno de Israel que reciba al Comité 
Especial, que coopere con él y que facilite su labor; 

4. Pide al Comité Especial que informe al Secreta
rio General tan pronto como sea posible, y después 
cuando sea necesario; 

5. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial todos los medios necesarios para rea
lizar su labor. 

1748a. sesión plena.ria, 
19 de diciemb-re de 1968. 

2444 (XXIII). Respeto de 1011 derechos humanos 
en los conflictos armados 

La Asamblea General, 

Reconociendo que es necesario aplicar los principios 
humanitarios básicos en todos los conflictos armados, 

Tomando nota de la resolución XXIII sobre los de
rechos humanos en los conflictos armados, aprobada 
por la Conferencia Internacional de Derechos Huma
nos el 12 de mayo de 196885, 

Afirmando que es necesario que las disposiciones de 
esa resolución sean efectivamente aplicadas lo antes 
posible, 

l. Afirma la resolución XXVIII de la XX Con
ferencia Internacional de la Cruz Roja, celebrada en 
Viena en 1965, en la que, entre otras cosas, se establecen 
los siguientes principios para su observancia por todas 
las autoridades, tanto gubernamentales como de otro 
carácter, responsables de las operaciones en los con
flictos armados : 

a) Que no es ilimitado d derecho de las partt's <•n 
un conflicto a adoptar medios para causar daño al 
enemigo; 

b) Que está prohibido lanzar ataques contra la po
blación civil como tal ; 

e) Que en todo momento ha de distinguirse entre 
las personas que participan en las hostilidades y los 
miembros de la población civil, a fin de que se respete 
a estos últimos lo más posible; 

2. Invita al Secretario General a que, en consulta 
con el Comité Internacional de la Cruz Roja y otras 
organizaciones internacionales adecuadas, C"studie : 

a) Las medidas que se podrían tomar para lograr 
una aplicación mejor de las actuales convenciones y 
normas humanitarias internacionales a todos los con
flictos armados; 

b) La necesidad de nuevas convenciones humanita
rias internacionales, o ele otros instrumentos jurídicos 
apropiados para asegurar la protección mejor de los ci
viles, prisioneros y combatientes en todo conflicto ar
mado y la prohibición y limitación del empleo de ciertos 
métodos y medios de guerra; 

3. Pide al Secretario General que tome cualesquiera 
otras medidas que sean necesarias para dar cumplimien
to a las disposiciones de la presente resolución y que 
informe a la Asamblea General, en su vigésimo cuarto 

'"Véase Acta Final de la Confe,-encia Internacional de De
,-echos Humanos ( publicación de las Naciones Unidas, No. 
de venta : S.68.X IV .2), pág. 19. 


